
Dirección General de Salud Pública
CONSEJERÍA DE SANIDAD

S.G. DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y SANIDAD AMBIENTAL
ÁREA DE SANIDAD AMBIENTAL
Ronda de Segovia, 52  28005 Madrid
Tf.: 91 370 20 19 / 11

LABORATORIOS MICROAL, S.L.
AVDA. CASTILLEJA DE LA CUESTA Nº 5
POL. IND. PIBO
41110 BOLLULLOS DE LA MITACIÓN
SEVILLA

Expte.: 07-0926-00032.8/2021

En relación a su solicitud de actualización de datos en el Registro con 

registro de entrada 57/105702.9/21 y documentación complementaria presentada con 

registros de entrada 57/297682.9/21, 07/415377.9/22, 07/460991.9/22 y 

57/487556.9/22 , como laboratorio que realiza controles analíticos de productos 

alimenticios en la Comunidad de Madrid, se comunica que de acuerdo a lo establecido 

en el artículo 4 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 

actividades de servicios y su ejercicio, el laboratorio queda actualizado en este 

Registro de Laboratorios con el Nº 135ABC en los ensayos analíticos de productos 

alimenticios definidos por ENAC, Anexos Técnicos de la Acreditación Nº 1428/LE2686 

rev.1 y Nº 1428/LE2687, rev.1, así como en los términos señalados en la autorización 

de la Comunidad Autónoma de referencia en la que se encuentra ubicado su 

laboratorio.

Atentamente,

LA JEFE DE ÁREA DE
SANIDAD AMBIENTAL

Carmen Fernández Aguado

Ref: 57/509672.9/22
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